El Servicio Religioso de la Universidad Pública de Navarra fue erigido el 9
de Junio de 1993 al firmarse el Acuerdo entre la Universidad Pública de

Navarra y el Arzobispado de Pamplona, uno de los 28 Acuerdos entre Diócesis

y Universidades vigentes en nuestro país. (Cfr. Acuerdos Académicos y

Pastorales  entre Diócesis y Universidades. Editorial Edice 2004)

D. Juan García Blasco, entonces Rector,  representando a la Universidad y D.

Fernando Sebastián, Arzobispo de Pamplona, representando a  la Diócesis, se

comprometían a una "colaboración recíproca en campos de interés común y en

la realización de otras actividades específicas"  al amparo de la libertad

religiosa - artículo 16 de la Constitución Española -, de la autonomía

universitaria - artículo III de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de

25 de Agosto de1983 - y en virtud del artículo V del Acuerdo entre el Estado

Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, ratificado el

3 de Enero de 1979, en el que "el Estado garantiza que la Iglesia Católica

pueda organizar cursos voluntarios de enseñanza y otras actividades

religiosas en los Centros Universitarios Públicos, utilizando los locales y

los medios de los mismos".

El artículo 5 de las entonces Normas Estatutarias Provisionales de la

Universidad Pública de Navarra reconocía entre los fines propios de esta

Universidad "la promoción y el fomento de cualquier iniciativa sobre los

valores sociales e individuales, como la libertad, el pluralismo, el respeto

a las ideas y el espíritu crítico, así como la búsqueda de la verdad". A

este fin contribuyen los servicios de asistencia a la Comunidad

Universitaria entre los que se encuentra el Servicio Religioso erigido como

Servicio de Asistencia y Formación Religiosa Católica. ( Punto 1 del

Acuerdo.) Actualmente los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra -

2003 - recogen la finalidad de los servicios universitarios en el artículo

126 y ss.

Igualmente el Servicio Religioso contribuye a que se haga realidad el

cometido de la Universidad que "favorecerá el diálogo, el debate y el

contraste de ideas, al servicio del progreso social y cultural, con vocación

de constituirse en una institución de referencia y liderazgo responsable en

los ámbitos culturales, científicos y tecnológicos" (Artículo 3.c de los

Estatutos)

OBJETIVOS Y ACTUALIDAD DEL SERVICIO RELIGIOSO

El Servicio Religioso - tal como aparece delineado en el Acuerdo - comprende

las siguientes actividades:

1.- "La organización, dentro del marco académico y con carácter voluntario,

de cursos especializados y de seminarios de Teología Católica". (Punto 2 del

Acuerdo)

Al integrarse la Escuela de Magisterio en la Universidad Pública de Navarra

es lógico que la formación de profesores de Religión que corría a cargo de

aquella ahora sea asumida por ésta. A los estudiantes de Magisterio que

cursen por lo menos 18 créditos de asignaturas de Religión se les otorga

junto con el título de Magisterio la Declaración Eclesiástica de Idoneidad

que les capacita para poder impartir esta asignatura. Desde 1993 son más de

250 profesores de Religión los que ha preparado la Universidad Pública de

Navarra.

Las asignaturas ofertadas a Magisterio como optativas son 4: "Religión",

"Erlijioa", "Pedagogía de la Religión" y "Erlijioaren Pedagogía" impartidas

en euskera y castellano por un teólogo laico D. Xavier Lasa Gorraiz.

Asimismo se ofertan como asignaturas de libre configuración a todas la

titulaciones y también a Magisterio: "Síntesis de la fe cristiana", "El

hecho religioso", "La  Biblia y los retos de nuestra civilización" y el

"Seminario: El sentido religioso del hombre de hoy". Estas 4 asignaturas

están impartidas por D. Juan Carlos Elizalde Espinal,   sacerdote  y

director del Servicio Religioso.

En este momento - curso 2004-2005 -   son más de 600 los estudiantes que

cursan dichas asignaturas y muchos los que no las pueden cursar porque los

cupos están llenos.

Económicamente el Servicio Religioso percibe de la Universidad tan sólo los

sueldos de los dos profesores citados como Asociados tipo 2 y la

colaboración de dos estudiantes becarios.  Como tal Servicio Religioso es

gratuito y si bien la Universidad apoya el coste parcial de algunas

actividades muy esporádicas o los materiales utilizados, es la aportación de

los estudiantes y la gratuidad de los colaboradores lo que posibilita que

cada año salga adelante una amplia oferta de iniciativas para la comunidad

universitaria.

2.- "La atención pastoral personal y el asesoramiento en cuestiones

religiosas y morales a los miembros católicos de la Comunidad Universitaria

que libremente lo soliciten".  (Punto 2 del Acuerdo) En este sentido la

mayor parte del tiempo dedicado desde el Servicio Religioso es tiempo de

atención personal, habitualmente de 10:30 a 13:30 h en el despacho de El

Sario.

Muchas consultas son de temas personales no necesariamente religiosos y

parte de la comunidad universitaria que frecuenta este servicio tampoco lo

es. Llama la atención la proporción de estudiantes extranjeros que

frecuentan las actividades del servicio porque quizás es un espacio de

acogida a alumnos más desarraigados.

Habitualmente se agradece la presencia del Servicio Religioso en momentos de

dificultades personales, muerte de seres queridos o acontecimientos

significativos de la vida como bodas, bautizos, aniversarios, fiestas y

otras celebraciones.

3.- "La puesta en marcha de cuantas actividades estén de acuerdo con el

ejercicio del derecho a la libertad religiosa". (Punto 2 del Acuerdo)

En estos 11 años la oferta de actividades ha ido en aumento por la positiva

acogida que encuentra siempre en la comunidad universitaria. Se pueden

dividir en 4 áreas:

A) Área cultural.

Unas 10 conferencias cada curso suelen marcar los temas del diálogo fe-

cultura. Los últimos 2 años se ha organizado un curso de verano de 10 días

y un Seminario Interdisciplinar los miércoles. Ocho grupos de trabajo sobre

temas de juventud  se desarrollan semanalmente cada curso.

B) Área celebrativa.

De martes a Viernes se celebra la Eucaristía en la Universidad a las 12:15

h. Suelen realizarse 7 tandas de Ejercicios Espirituales al año, 9 retiros

de un día, el Vía crucis Universitario, la Pascua, la Vigilia de

Pentecostés, la preparación para la Confirmación, el Cursillo Prematrimonial

y la Javierada.

C) Área lúdico-festiva.

Tienen también gran acogida entre los universitarios iniciativas como las

salidas mensuales al monte, el Camino de Santiago hecho el último curso, dos

conciertos al año, el Cineforum mensual, el Concurso de Belenes de la

Universidad que ya va por su 7ª edición, y los viajes lúdico-culturales.

D) Área de Acción Social.

Son cientos de voluntarios cada año los que entran en contacto con el

Servicio Religioso que hace de puente con unas 20 asociaciones para atender

a drogodependientes, apoyo escolar, ancianos, presos y discapacitados.

Desde hace 10 años la Asociación Acción Social - Gizarte Ekintza formada por

estudiantes, PAS y profesores vinculados al Servicio Religioso, atiende

desde principio de curso - en la Semana de Sensibilización del Voluntariado-

hasta el final de curso - en la organización de Campos de Trabajo para el

verano -  a todos los que en la comunidad universitaria  están interesados

en estas labores de apoyo al más desfavorecido. Se hace un seguimiento

personal de los voluntarios y estos últimos años está funcionando un Grupo

de Formación de Voluntariado y de Cooperación al Desarrollo ya que existe un

hermanamiento con una asociación de Perú. Creo que este tema del

voluntariado está siendo una de las aportaciones  más valiosas de la

universidad a la formación de nuestros estudiantes.

El desarrollo del Servicio Religioso durante estos años está tutelado por la

Comisión Mixta formada por la Universidad Pública de Navarra y el

Arzobispado de Pamplona constituida en el punto 7 del Acuerdo: "Esta

Comisión Mixta estará copresidida por el Excmo. y Mgfco. Sr. Rector de la

Universidad Pública de Navarra y por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de

Pamplona- Tudela, quienes podrán delegar sus funciones en las personas que

designen al respecto. Además de sus dos copresidentes, formarán parte de la

misma un total de cuatro vocales, dos designados por el Rector y otros dos

designados por el Arzobispo".

Puntualmente a final de curso - la última vez el 9 de Junio de 2004- la

Comisión se viene reuniendo para valorar la tarea realizada y otear los

nuevos retos que la Universidad y nuestra sociedad están solicitando. En

este sentido y dado el progresivo pluralismo religioso de la comunidad

universitaria se acaba de establecer un culto semanal de la Iglesia

Evangélica en el mismo espacio del Servicio Religioso. Se avisará

oportunamente en cuanto se fije el día y la hora definitivos.

